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L I N E A M I E N T O S

Al margen un sello que dice: Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. Gobierno 
del Estado de Jalisco. Estados Unidos Mexicanos.

LINEAMIENTOS para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de 
Marco Lógico.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 54, 64, y 79 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y 

los efectos indicados;

Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene por objeto establecer los criterios generales que 

Metodología de Marco Lógico dentro del proceso de armonización contable, para la generación periódica 

Que a efecto de dar cumplimiento a las citadas disposiciones y que los entes públicos cuenten con 
elementos y referencias que permitan armonizar la generación de indicadores para resultados y de 
desempeño, se presentaron para su análisis y discusión al Consejo Nacional de Armonización Contable, 
en su segunda reunión de 2013, celebrada el 3 de mayo de 2013, los Lineamientos para la construcción y 
diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, mismos que se aprobaron 
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LINEAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
MEDIANTE LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO

Capítulo I

Disposiciones Generales

PRIMERO

de los programas operados por los entes públicos, que permitan dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental.

SEGUNDO

I. CONEVAL: al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;

II. Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes 

monitorear y evaluar sus resultados;

IV. Ley de Contabilidad: a la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al 

con base en los cuales se ejecutan las acciones para el ejercicio de sus recursos; asimismo las 
estrategias que integran a un conjunto de programas.
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Capítulo II

Ámbito de aplicación

TERCERO
se ajustarán a la normativa federal en relación con los recursos públicos federales que utilicen.

CAPITULO III

Indicadores del desempeño

CUARTO

Secretaría de la Función Pública y el CONEVAL.

QUINTO.

interpretaciones;

información sobre la esencia del objetivo que se quiere medir;

c) Economía: que la información que se proporcione sea necesaria para generar el indicador 
deberá estar disponible a un costo razonable;

f) Aportación marginal: que en el caso de que exista más de un indicador para medir el 

los otros indicadores propuestos.
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SEXTO.
el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los programas presupuestarios y 
deberán contribuir a corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos. Los indicadores 
de gestión deberán medir el avance y logro en procesos y actividades, es decir, sobre la forma en que los 
bienes y servicios públicos son generados y entregados. Incluyen los indicadores que dan seguimiento a 
las actividades y aquellos que entregan bienes y/o servicios para ser utilizados por otras instancias.

objetivos sociales de los programas, metas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social, o bien, 
a indicadores de gestión que miden procesos, pudiendo corresponder a indicadores de bienes y servicios.

insumos o recursos utilizados;

c) Economía: mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los recursos 

servicios para satisfacer los objetivos del programa.

variables que en él intervienen;

o uso del indicador;

que se relacionan las variables;

medición del indicador;

Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet  junto con los indicadores de desempeño  



7

S á b a d o  2 5  d e  m a y o  d e  2 0 1 3 .  N ú m e r o  9 .  S e c c i ó n  I V

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

SEGUNDO.-
un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación de 
los presentes Lineamientos. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los 

de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 3 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas 
y cotejadas, denominado Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño 
mediante la Metodología de Marco Lógico, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de 

los efectos legales conducentes.

Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica.


